
 

 

ORDENANZA Nº 12932/2024.- 

         EXPTE. Nº 7704/2024 – H.C.D.- 

 
 
VISTO:  

La necesidad de modificar la Ordenanza General Impositiva 

Nº10.446/2000 y el Código Tributario Municipal Nº 10.287/1997, con el 

fin de promover el desarrollo local; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, resulta necesario acompañar a distintos sectores de nuestra 

comunidad, promoviendo medidas que tiendan a generar empleo y 

promover el desarrollo. 

Que, con el convencimiento de incentivar el comercio y fomentar la 

llegada de nuevos emprendimientos, es imprescindible que el Municipio 

promueva acciones tendientes a facilitar la radicación de los mismos.  

Que, el cobro por el uso y/o aprovechamiento del dominio público 

municipal con fines publicitarios se ha tornado una dificultad para el 

comercio local, dado que las marcas trasladan el pago del mismo a los 

comerciantes de la ciudad, desalentando la actividad y atentando contra 

el arribo de nuevas inversiones en el comercio local.  

Que, es prioridad de esta gestión municipal aliviar la carga 

tributaria de los contribuyentes, avanzar con la desburocratización del 

Estado y alentar las inversiones en el comercio local.  

 Que, si bien para el Estado Municipal este tipo de medidas implica 

una disminución de ingresos, entendemos imprescindible avanzar con la 
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eliminación del cobro por el uso y/o aprovechamiento del dominio 

público municipal con fines publicitarios;  

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

Artículo. 1º.- DERÓGASE la Ordenanza Nº 11.724/2012 que incorpora 

el tributo “RETRIBUCIÓN POR EL USO Y/O APROVECHAMIENTO DEL 

DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL CON FINES PUBLICITARIOS” al 

Código Tributario y a la Ordenanza General Impositiva. 

Artículo. 2º.- DERÓGASE el artículo 3º de la Ordenanza Nº 

11.440/2010.  

Artículo. 3º.- DERÓGASE el TÍTULO “RETRIBUCIÓN POR EL USO Y/O 

APROVECHAMIENTO DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL CON 

FINES PUBLICITARIOS”, artículo 60º bis, de la Ordenanza General 

Impositiva Nº 10.446/2000.  

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a todas las áreas intervinientes, a fin de 

dar cumplimiento a lo establecido en la presente. – 

ARTÍCULO 5º: Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, 

archívese. - 

 

Sala de Sesiones. 

San José de Gualeguaychú, 17 de octubre de 2024. 

Julieta Carrazza, Presidenta – Sonia A. Poletti Secretaria. 

Es copia fiel que, Certifico. 
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